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INTRODUCCIÓN
El presente documento describe el subprocesoN01.01  Auditorías internas de calidad, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.
Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  



















[bookmark: _Toc144630287]OBJETIVO
[bookmark: _Toc144630288]Establecer la metodología necesaria para la planeación, ejecución y seguimiento de auditorías internas del Sistema de Gestión de Calidad de la Secretaria de Educación, que permita determinar su conformidad con los requisitos de calidad, las disposiciones planificadas mediante una verificación independiente y objetiva.
ALCANCE
Inicia con la planificación del programa de auditorías internas, el cual incluye los criterios, el alcance, su frecuencia y metodología, continúa con la elaboración del plan de auditoría, su divulgación, ejecución y el seguimiento al cierre de las acciones correctivas y preventivas originadas de las mismas, hasta finalizar con la evaluación del desempeño de los auditores internos que permitan tomar acciones para garantizar los resultados del proceso de auditorías en los siguientes ciclos. 



[bookmark: _Toc144630289]EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO 

N01.01  AUDITORÍAS INTERNAS DE CALIDAD

1.Identificar el alcance y objetivo de las auditorías: El funcionario de planeación de la SE identifica el alcance y objetivo de las auditorías internas requeridas, con base en la información consignada en el informe de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad,  generado en el subproceso A04.01 Revisión general del SGC, y considerando los requisitos legales, reglamentarios y contractuales, los requisitos del cliente, manual de calidad y los riesgos para la organización de acuerdo con las políticas definidas en el documento de caracterización N01 Seguimiento, análisis y mejora.  Para lo cual se debe diligenciar el formato Programa de auditoría interna, ver anexo instructivo N01.01.F01 Programa de auditoría interna, en los campos programa No, objetivo, alcance, recursos y criterio de auditorías. 
2. Identificar disponibilidad de auditores internos necesarios para ejecutar el programa de auditorías: El funcionario de planeación de la SE teniendo en cuenta el objetivo, alcance y criterios de auditoría identifica el perfil y cantidad de los auditores internos requeridos para ejecutar el programa de auditoría. Para lo cual consulta el listado de los auditores internos de calidad habilitados, solicitando a través del subproceso G01.01 Recibir, planear y distribuir requerimientos de información.  Para efectuar la solicitud se debe diligenciar formato oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita.
En caso de no contar con los  auditores suficientes, el funcionario de planeación de la SE, envía la solicitud de asignación de auditores internos adicionales al subproceso H02.03 Selección de personal,  para efectuar la solicitud, se debe diligenciar formato oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita. La selección de auditores internos de calidad debe garantizar que el cumplimiento de las competencias definidas en el numeral 6.2.2 del manual de calidad.
Además se debe realizar una solicitud de novedades al subproceso H01.03 Administra las novedades de planta de personal, para que aquí se realice la asignación de los auditores seleccionados.
3. Seleccionar el equipo de auditores internos para el programa de auditorías: El funcionario de planeación de la SE selecciona el equipo de auditores internos y les comunica su asignación mediante el diligenciamiento del formato oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación.
4. Generar el programa de auditorías: El funcionario de planeación de la SE efectúa la programación del programa de auditoría en concordancia con el objetivo y alcance establecido. Para lo cual debe diligenciar el formato Programa de auditoría interna, ver anexo instructivo N01.01.F01 Programa de auditoría interna, en los campos procesos, responsables, cronograma (meses), fecha de elaboración y elaborado por. 
Nota: En caso de que se realice una sola auditoria en el día se puede unificar el plan de auditoría con el programa de auditoría. Pero si se realizan varias auditorias en un solo día, es necesario diligenciar los dos formatos.

5. Verificar el cumplimiento del programa con lo requerido: El funcionario de planeación de la SE revisa la pertinencia del programa de auditorías teniendo en cuenta que se hayan considerado las políticas definidas en el documento caracterización del proceso N01 Seguimiento, análisis y mejora, que hayan sido asignados auditores internos aprobados y que no hayan sido programados para auditar su propio trabajo, en caso de considerarlo pertinente pasa a la actividad 6, de lo contrario debe devolverse para hacer los ajustes correspondientes en la actividad 5.
6. Aprobar el programa de auditorías internas:	Los funcionarios del comité directivo de la SE, cuya conformación y roles se encuentra descrito en el documento estructura, manual de funciones y perfiles de cargos, revisa la pertinencia del programa de auditorías teniendo en cuenta que se hayan considerado las políticas definidas en el documento caracterización del proceso N01 Seguimiento, análisis y mejora, que hayan sido asignados auditores internos aprobados y que no sean programados para auditar su propio trabajo, en caso de cumplir con los requisitos es aprobado el programa de auditorías, se diligencia el formato Programa de auditoría interna, ver anexo instructivo N01.01.F01 Programa de auditoría interna, en el campo aprobado por. En caso de presentarse observaciones, el documento es ajustado y se entrega nuevamente al comité directivo para su aprobación.  
7. Elaborar el plan de auditoría: El funcionario de planeación de la SE, genera el(los) plan(es) de auditoría basado en el programa de auditoría aprobado por el comité directivo, los requisitos del cliente, los riesgos para la organización de acuerdo con las políticas definidas en el documento de caracterización N01 Seguimiento, análisis y mejora. Se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: Proceso a auditar, asignación auditores, establecer fechas de auditoría Establecer requerimientos y definir el instrumento ó metodología.
Es también una entrada indispensable, para la elaborar el plan de auditoría, el manual de calidad de la SE, puesto que en éste, se relacionan los procesos que cumplen con cada uno de los requisitos de la norma, de igual manera se encuentra establecida en él, la estrategia de la entidad, la política, los objetivos, el impacto de éstos frente a los procesos, lo cual permite una planeación integral de las auditorías del SGC.
Para generar el plan de auditoría interna se diligencia el formato plan de auditoría interna, ver anexo instructivo N01.01.F02 Plan de auditoría interna.
8. Comunicar el alcance y las responsabilidades al equipo auditor interno de calidad: El funcionario de planeación de la SE, publica en la carpeta compartida en red, para el equipo de auditores internos de calidad, el plan de auditoría. En el caso que no exista red, se realiza una reunión en la que se expone el alcance, el cronograma de auditorías y las responsabilidades de cada uno de los integrantes del equipo auditor.  
9. Realizar la revisión de la documentación pertinente y elaboración de las listas de verificación:	El equipo de auditores internos de calidad de la SE elaboran las listas de verificación. Se diligencia el formato lista de verificación, vel anexo instructivo N01.01.F03 Lista de verificación.
Esta herramienta le permite al equipo de auditores internos de calidad preparar las preguntas que se deben formular en la entrevista con el auditado, facilitando su labor y la optimización del tiempo. 
10. Organizar agenda de trabajo y concretar cita con el auditado: El equipo de  auditores internos de calidad de la SE, realiza una entrevista inicial con el auditado (mínimo una semana antes de realizarse la auditoría), para confirmar la fecha, la hora y el sitio en que será auditado para que posea la disponibilidad de tiempo, y para que tenga en su poder los documentos pertinentes de acuerdo a la auditoría.
11. Realizar reunión de apertura con el auditado: El equipo de auditores internos de calidad de la SE confirman con el auditado el plan de auditoría, hacen un breve resumen de como se llevarán a cabo las actividades, los mecanismos de comunicación y aclaraciones de las inquietudes que presenten los auditados.
Las actividades mínimas que se deben tratar en la reunión de apertura, son: 
· Presentación del equipo; 
· Confirmación del objetivo y cobertura de la auditoría;
· Confirmación del plan de trabajo de la auditoría;
· Fecha y hora de la reunión final.
Para la reunión de apertura con el auditado, se diligenciará una la lista de asistencia.
12. Recolección de evidencias: El equipo de auditores internos de calidad de la SE a través de preguntas, observación directa y revisión de documentación recolecta evidencia de la aplicación de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad y el cumplimiento de los requisitos. Se diligencia el formato lista de verificación, vel anexo instructivo N01.01.F03 Lista de verificación; en los campos cumple (sí/no) y observaciones.
13. Analizar la información registrada: El equipo de auditores internos de calidad de la SE analizan la evidencia recolectada a través de las listas de verificación y la evalúan frente a los criterios para generar los hallazgos de auditoría. Estos hallazgos pueden indicar conformidad, no conformidad mayor o menor u observaciones, con los criterios de auditoría.
En el caso de detectarse no conformidades u oportunidades de mejora, el equipo de auditores internos de calidad, ejecutan las actividades 1 y 2 de los  subprocesos N01.02 Acciones correctivas y preventivas, según sea el caso.
14. Realizar reunión de cierre: El equipo de auditores internos de calidad de la SE presentan a los auditados los hallazgos y conclusiones de la auditoría (no conformidades, observaciones y oportunidades de mejora), de tal manera que sean comprendidos y reconocidos por el auditado, dicha información se encontrará en el informe del líder del proceso.
Las actividades mínimas que se tratan en la reunión de cierre son:
· Comentarios a los resultados de la auditoría.
· Resultados acciones correctivas y preventivas encontradas 
· Firma de los participantes de la reunión
15. Diligenciar acciones que se tomarán frente a las solicitudes de acciones correctivas o preventivas: El auditado debe definir la manera con la cual eliminará la causa de la no conformidad real o potencial identificada durante la auditoría, de acuerdo con las actividades 3, 4 y 5 de los subprocesos N01.02 Acción correctiva y preventiva, según sea el caso. 
16. Revisar las acciones correctivas o preventivas que plantea el auditado frente a las no conformidades reales o potenciales identificadas: El equipo de auditores internos de calidad de la SE, se reúne una semana después del cierre de la auditoría y verifica que se haya planteado la acción así como también la fecha de compromiso de cierre de la acción, si esta de acuerdo se debe diligenciar el formato Reporte acciones correctivas, preventivas y de mejora, ver anexo instructivo N01.02.F01Reporte acciones correctivas, preventivas y de mejora.
El auditado deberá ejecutar las acciones planteadas, de acuerdo a la actividad 5 de los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y preventivas.
17. Realizar el informe de Auditoría: El equipo de auditores internos de calidad de la SE, elabora el informe de auditoría interna de calidad. Se diligencia el formato informe de auditoría interna de calidad, ver anexo instructivo N01.01.F05 Informe de auditoría interna de calidad, que debe contener: los hallazgos de la auditoría, y cualquier otra información apropiada recopilada durante la auditoría frente a los objetivos de la misma; las conclusiones de la auditoría; recomendaciones; y comentar el seguimiento de la auditoría.
Los registros utilizados para ejecutar las auditorías: listas de verificación, informe de auditorías, registro de reunión de apertura y reunión de cierre y el informe de auditoría, son remitidos al funcionario de planeación de la SE.
18. Realizar evaluación del desempeño de los auditores internos: El funcionario de planeaciónde la Reevalúa la gestión del auditor interno al terminar cada ciclo de auditorías. Para lo cual se debe diligenciar el formato evaluación de desempeño para auditores internos, ver anexo instructivo N01.01.F07 Evaluación de desempeño para auditores internos. 
Cuando los resultados son menores a 7.0 puntos, el funcionario de planeación de la SE, con base a los resultados obtenidos en la evaluación de desempeño, establece los puntos a fortalecer en el desempeño del auditor interno de calidad, y define un Plan de acción que contenga las actividades específicas que garanticen el mejoramiento del desempeño de los auditores en las próximas auditorías.  Este plan de acción se registra en el campo de observaciones del formato Evaluación de desempeño para auditores internos, ver anexo instructivo N01.01.F07 Evaluación de desempeño para auditores internos.   Este plan puede tener incluido una capacitación de refuerzo para el auditor, para lo cual se debe enviar la necesidad de capacitación al subproceso H03.02 Capacitación y bienestar, para que se realice la capacitación.
El funcionario de planeación de la SErealiza seguimiento del plan de acción definido, en caso que no se esté dando cumplimiento se comunica al Comité Directivo, cuya conformación y roles se encuentra descrito en el documento estructura, manual de funciones y perfiles de cargos, para que se tome la decisión sobre el auditor para el siguiente programa de auditorías.
19. Generar reporte de auditorías internas: El funcionario de planeación de la SE, una vez haya consolidado toda la información relativa al programa de auditorías realiza un resumen de las auditorías, de los hallazgos y las oportunidades de mejora generadas de las auditorías internas y el cumplimiento del programa de auditorías. Para lo cual se debe diligenciar el formato reporte de auditorías internas, ver anexo instructivo  N01.01.F06 Reporte de auditorías internas, y lo envía al subproceso A04.01 Revisión general del SGC.
[bookmark: _Toc85024714]20. Realizar las actividades de seguimiento: El funcionario de planeación de la SE, efectúa el seguimiento para observar que las acciones tomadas, efectivamente se hayan realizado. Lo anterior de acuerdo a la actividad 7 de los subprocesos N01.02 Acciones Correctivas y  Preventivas.
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ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA
[bookmark: _Toc85024715][bookmark: _Toc144630291]Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Planeación
	Realizar el programa de auditorías, definir los objetivos, el alcance y los criterios de la auditoría, comunicarlo a las partes interesadas, coordinar y elaborar el cronograma de auditorías, seleccionar el equipo auditor, asegurarse de la realización de las auditorías, asegurarse de la revisión y aprobación de los informes de la auditoría, y asegurarse del seguimiento de la auditoría, si es aplicable.
Verificar el cumplimiento de las actividades del equipo auditor y efectuar la evaluación de desempeño de los mismos.
Realizar todas las actividades de las auditorías en sitio, realizar la agenda de trabajo, realizar la lista de verificación y realizar el informe del programa de auditorías.

	Comité Directivo
	Revisar y aprobar el programa de auditoría.

	Áreas de la SE
	Establecer las actividades a seguir para eliminar la causa de la no conformidad, establecer la acción correctiva y/o preventiva a seguir.


[bookmark: _Toc85024716][bookmark: _Toc144630292]Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	N/A


[bookmark: _Toc144630293]REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	

N01.01.F01 Programa de auditoría interna
	

Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro
	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación
	

Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	



Archivo central

	N01.01.F02 Plan de auditoría interna
	Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro
	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/Medio Físico en Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación
	Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	N01.01.F03 Lista de verificación
	Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro
	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/Medio Físico en el Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación
	Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	Lista de Asistencia Formato H03-02-F03  ó del Ente Territorial
	Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro


	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/ Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación
	Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	N01.01.F05 Informe de auditoria interna de Calidad
	Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta identificada con el nombre del registro
	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/Medio Físico en el Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación.
	Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	N01.01.F06 Reporte auditorias internas
	Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta identificada con el nombre del registro
	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/Medio Físico en el Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación.
	Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	N01.01.F07 Evaluación de desempeño para  auditores Internos 
	[bookmark: _GoBack]Profesional Universitario del SGC
	Medio magnético en carpeta de auditorías al SGC / medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro
	Medio magnético en computador del profesional universitario del SGC/ Medio Físico en el archivo de gestión del área de Planeación
	Según tabla de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	N01.02.F01 Registro  de acciones correctivas y preventivas
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso  N01.02 Acciones Correctivas y preventivas

	M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita (1)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso  M03.01.F03 Revisar actos administrativos


(1) Este registro se genera en acto administrativo o comunicación escrita, que puede ser Resolución, decreto o carta u oficio.
[bookmark: _Toc144630294]DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 872 del 30 de diciembre de 2003. Por la cual se crea el Sistema de Gestión de Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de Servicios. (Este documento no es obligatorio, puede ser usado como referencia)
	Congreso de la República
	30 de diciembre de 2003

	NTC-ISO 9000 Sistema de Gestión de Calidad. Fundamentos y Vocabulario. (Este documento no es obligatorio, puede ser usado como referencia)
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC
	2000

	NTC-ISO 9001 Sistema de Gestión de Calidad. Requisitos.
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC
	2008

	NTC-GP 10000. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Publica  
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC
	2009

	NTC-ISO 19011 Directrices para la auditoría medioambiental y de la calidad (este documento no es de obligatorio cumplimiento, puede ser usado como referencia)
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC
	2002
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